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ESCRITURA No. 2018 - 17-01-02 -P 00011878 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dos de Diciembre del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria-Segunda del cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de Agosto del 

dos mil once, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, la Compañía 

Parque Industrial de Quito MAMG CIA LTDA. Legal y debidamente representada por su 

Gerente General la Srta. Martha Alexandra Moncayo Guerrero, conforme se desprende 

de las copias certificadas del nombramiento y acta de Junta General que se agregan en 

calidad de documentos habilitantes. La compareciente es mayor de edad, de estado 

- civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, “ domiciliada en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de G



+ haberme “exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se adjuntan a este 

“ihstrumiento público. Advertido que fue“el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

- temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase agregar una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

del presente instrumento, la Compañía Parque Industrial de Quito MAMG CIA LTDA. 

"Legal y debidamente representada por su Gerente General la Srta. Martha Alexandra 

Moncayo Guerrero, según se desprende de las copias certificadas del nombramiento 

"y acta de Junta General que se agregan como documentos habilitantes. La 

-compareciente es mayor de edad, Ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 

-en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1. La Compañía Parque 

“Industrial de Quito MAG Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

el catorce de Enero del dos mil diez ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Público 

“Décimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha “diez 

: de Febrero del mismo año. 2.2.- A la presente fecha, el capital social de la compañía 

está distribuido de la siguiente forma: (i) Martha Ofelia Guerrero Bueno con 380 

participaciones de un valor nominal de USDS$1 cada una; (ti) Martha Alexandra 

Moncayo Guerrero propietaria de 20 participaciones de un valor nominal de USDS1 

cada una. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la compañía PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA., 

reunida el > de noviembre del dos mil trece, .con el consentimiento unánime de la 

totalidad del capital social, resolvió aumentar el capital suscrito de la Compañía por 

la cantidad de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 

200.000, oo), mediante un aporte en numerario que será realizado en forma 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 200.400, 00) y quedaría 

distribuido de la siguiente manera: . 

  

  

  

Accionistas Capital Aporte en Capital Numero % 

Suscrito  Numerario Final Participa. Total 

Martha Ofelia Usd 380 Usd 190.000 Usd 190.380 190.380 95% 

5 | Guerrero Bueno 
  

Martha Alexandra Usd20 Usd10.000 Usd 10.020 10.020 5% 

Moncayo Guerrero 
    TOTAL: Usd 400 Usd 200.000 Usd200.400 Usd200.400  100,00%     
De conformidad con el cuadro anterior, el capital suscrito quedara distribuido de la 

siguiente manera: a) MARTHA OFELIA GUERRERO BUENO con 190.380 participaciones 

sociales, de un dólar cada una, por un valor total de CIENTO NOVENTA MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- b) MARTHA 

ALEXANDRA MONCAYO GUERRERO con 10.020 participaciones sociales, de un dólar 

cada una, por un valor total de DIEZ MIL VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: La referida Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO 

MAMAG CIA. LTDA., reunida el02 de noviembre del dos mil trece, con el consentimiento 

unánime de la totalidad del capital .social, resolvió que como consecuencia del 

aumento de capital, se reforme el Estatuto Social en su artículo sexto, el mismo que 

dirá: “ Artículo Sexto: “El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 

(USDS200.400) y se encuentra dividido en doscientas mil cuatrocientas participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de



Norteamérica de valor nominal cada una; el mismo que se encuentra suscrito y pagado 

en sú totalidad de acuerdo al siguiente cuadro de integración: 

  

  

  

        

Capital Suscrito y Número de 
Socio : 

Pagado (USD $) Participaciones 

Martha Guerrero Bueno 190.380 190.380 

Martha Alexandra Moncayo Guerrero 10.020 10.020 

TOTAL 200.400 200.400   
  

QUINTA: JURAMENTO.- La Srta. Martha Alexandra Moncayo Guerrero, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA., 

declara bajo juramento, que los valores que se están capitalizando, constantes en 

la cláusula tercera y cuarta de esta escritura pública son los correctos.- SEXTA: 

NACIONALIDAD Y TIPO DE INVERSION.- Todos los socios que comparecen y suscriben el 

referido aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana, por lo que su inversión 

es de tipo nacional.- SEPTIMA: AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL.- La misma 

Junta General Extraordinaria y Universal antes referida autorizó a la Gerente General, 

para que realice todos los trámites necesarios para la legalización de este aumento de 

capital y reforma del estatuto social, así como para que proceda a suscribir la 

correspondiente escritura pública y emitir los nuevos certificados de participación por 

el aumento que se ha acordado.- OCTAVA: DECLARACION.- La Gerente General declara 

que la compañía PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA se encuentra al día 

en el cumplimiento de sus obligaciones para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Servicio de Rentas Internas, Gobiernos Seccionales Autónomos y/o con 

Instituciones Públicas que forman parte del. Estado Ecuatoriano. NOVENA: 

AUTORIZACIÓN.- La Gerente General autoriza al Doctor Fernando del Pozo Contreras 

y/o Ana Cristina Izurieta Bueno con el fin de que hagan los actos y gestiones que sean 

necesarios ante la Superintendencia de Compañías y ante cualquier persona natural o
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Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de la presente escritura Pública. .- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Doctor Mauricio Fernando del Pozo Contreras, con matrícula profesional Número cinco 

mil seiscientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que le fue 

al compareciente por mí la Notaria, se afirma y ratifica en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. LO ENMENDADO.- VALE.- (7 

    
"MARTHA ALEXANDRA MONCAYO GUERRERO 

COIN CAICKS 

      

AN 

DELGADO LOOR 
   
DOCTO 

TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARQUE 
7 INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA LTDA 

En lá ciudad de Quito, a las quince horas del día 02 de Noviembre del 2013, en las oficinas de la 
compañía, situadas en la calle El Batán N40-709 Urbanización Gabriela Marina, se reúnen los 

“ socios de la Compañía Parque Industrial de Quito MAMG CIA LTDA., señores: 

a) Martha Ofelia Guerrero Bueno propietario de 380 participaciones de un valor nominal 

de USD $1 cada una. , 

b) Martha Alexandra Moncayo Guerrero. propietaria de 20 participaciones de un valor 

naminal de USD$1 cada una. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social de la 

Compañía, y al tenor de lo establecido en los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, 

deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

Actúa como Presidente su titular, Martha Guerrero Bueno y como Secretaria la Srta. Martha 

Moncayo Guerrero, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente de la Junta somete a consideración el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital. “ 
Y 

2. Reforma de estatutos sociales 

Los presentes aprueban el orden del día y pasan a tratarlo a continuación: 

1.-. Aumento de Capital. . 

PRIMER PUNTO: Aumento de Capital: 

La Gerenta de la Compañía, expone a la Junta General acerca de la conveniencia de efectuar 

un aumento de Capital suscrito de la Compañía por fa cantidad de doscientos mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 200.000,00), mediante un aporte en numerario que 

será realizado en forma proporcional al capital que cada uno de los socios posee. La Junta 

General, con el consentimiento unánime de todos los socios y par tanto del capital social, 

resuelve aumentar el capital suscrito 'de la Compañía por la cantidad de doscientos mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 200.000,00), mediante un aporte en numerario 

que será realizado en forma proporcional al capital que cada uno de los socios posee. 

Con este aumento, el capital suscrito de la Compañía asciende a la suma de DOSCIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 200,400,00) 

y quedaría distribuido de la siguiente manera:
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Accionistas Capital Aporte en Capital Num 

  ¡Suscrito Numerario Final Participh y Total 
E “SQuito - Es 
  Martha Ofelia Usd380 Usdi90.000 Usd190.380 190.380 "eE, | 

Guerrero Bueno 

  Martha Alexandra Usd20  Usd10.000  Usdi0.020 10.020 5% 

Moncayo Guerrero ; 

  - TOTAL: Usd400 Usd200.000 Usd200.400 Usd200.400  100,00%   
  

| 
De conformidad con el cuadro anterior, el capital suscritoquedara distribuido de la siguiente 

manera: 

a)MARTHA OFELIA GUERRERO BUENO con 190.380 participaciones sociales, de un dólar cada 
1 

una, por un valor total de CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

b)MARTHA ALEXANDRA MONCAYO GUERREROcon 10.020participaciones sociales, de un dólar 

cada una, por un valor total de DIEZ MIL VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- 

2.- Reforma de Estatutos Sociales 
| 

La Junta General resuelve por unanimidad, que como consecuencia del aumento de capital, se 

reforme el Estatuto Socia en su artículo sexto, el mismo que dirá: “ Artículo Sexto: 

“El capital suscrito de la ¡compañía es de DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USDS200.400) y se encuentra dividido en 

doscientas mil cuatrocientas participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una; el mismo que se 

encuentra suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo al siguiente cuadro de integración: . 

  

Capital Suscrito y Número de 

Pagado (USD $) Participaciones 

      
  

  

 



1 

1 

Martha Guerrero Bueno 190.380 190.380 
t 

  

  

  
Martha Alexandra Moricayo Guerrero 10.020 10.020 

TOTAL 200.400 200.400     
  

La Junta General autoriza además ala Gerente General de la Compañía para que realice todos 

los trámites necesarios 'para la legalización de este aumento de capital, así como para que 

proceda a suscribir cualquier documento público o privado con este objeto y para emitir los 

certificados de participación social por el aumento que se ha acordado.-.- 
— ¡ 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la redacción de 
| , os 

esta acta, se reinstala lá sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, 

sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 16h00, firmando para constancia todoslos 

socios por tratarse de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.- 
) 
t 

| 

  

Va     
Martha O. Guerrero Bue Martha A. Moncayo Guerrero 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

SOCIEDADES — o, 

NUMERO RUC: 1792236045001 

RAZON SOCIAL: PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: O¡ROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MONCAYO GUERRERO MARIHA ALEXANDRA 

CONTADOR: 

FEC. ¡INICIO ACTIVIDADES: 1010212010 FEC. CONSTITUCION: 10/0220 1u 

EEC. INSCRIPCION: 2302120109 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

MANEJO, GESTION Y ADMINISTRACION DE PARQUES O ZONAS IMDUSTRIAL ES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

er vz 
"rancia PICHINCEHA Cantón CUNO Perogua: El BATAN Calle: 

uunto, URBANIZACIÓN GABRIELA MARINA Referencia ubicación: A 

MN 10.700 

  

     

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

CAHEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EM LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

"AMEXO RELACION DEPENDENCIA 

“DECLARACION DE ¡IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

“UECLARACIOÓN DE RE JENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

co N20709 imprsección £N EM OY ALFARO 

TRES CLADRAS DE FYBECA Telefono Tratajo: 

  

5 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al (001 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: REGIONAL NOR FIA PICRINCHA CERRADOS: 

NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO , 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

NN SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792236045001 

PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA. 
   

RAZON SOCIAL: 

ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

ES ABLe 

Noa ESTABLECIMIENTO: on ESTADO ABIERTO HIADRIZ FEC. INICIO ACT. 

NOMERE COMERCIAL: PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO MAMG CiA, LTU FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

MARCO, CESTON Y ADIINIS TRACCION OF PARQUES O ZONAS INDUSTRIALES. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Cc. B Número. 410. 709 Imernacción: AY, ELOY A AE 

+ GABRIELA MARINA Telefono Trabajo (027740058 
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

- Notarial, doy fé y GERTIFICO que el presente 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADO POR: PARQUE INDUSTRIAL DE 
QUITO MAMG CIA. LTDA., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, A DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. OS 

PON, rt 

  

h Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO QUITO 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.003333, de fecha 15 de Septiembre del 2014, emitida por 

la Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía PARQUE INDUSTRIAL 

DE QUITO MAMG CIA. LTDA., otorgada ante mí el 2 de Diciembre del 2013. Siento 

razón de la misma, al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 3 de Diciembre del 2014.- 

E.S. 

   

HOTADÍA DEGUBD A yz 

Dra. Paola Delgado Loor 
2 CAMTOM QUITO 
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Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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RESOLUCIÓN No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.003333 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada el 2 de diciembre de 2013, en la 
Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene el aumento de 
capital y la reforma de estatutos de la compañía PARQUE INDUSTRIAL DE QUITO 
MAMG CIA. LTDA; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante Memorando No. SCV-IRQ- 
DRICAI-SIC-14-0854 de 9 de septiembre de 2014; y, la Subdirección de Actos 
Societarios mediante Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-2732 de 12 de 
septiembre de 2014, han emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH- 
G-2011-186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US $ 400,00 a US $ 

200.400,00; y, la reforma de estatutos de la compañíal PARQUE INDUSTRIAL DE 
QUITO MAMG CIA. LTDA,, len los términos constantes en la escritura pública 
otorgada en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de 
diciembre de 2013; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Segunda y Décimo Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ea. lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 15 

de septiembre de 2014 

1 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

Tr. 01.1,14.000067 
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